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MIN15TERIO DE LA GUERRA~
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CLASIFICACIONES
_.---~"'.~"Ii'O"--

DESTINOS
3.a SJlOOIÓ)l'

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 3 de~

corriente, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Re·
gente del ;Reino. ha~~nido á. bien n?'P})~~t jef~de la Mi~i.
cia Voluntaria de esa plaza, al comandante de Caballerla,

LóPEZ DOMfNGUEZ

Senor Comandante en Jefil del séptimo Cuerpo d¿ejército.

3,''' S3CC10N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 30 de julio último, promo·
vida por el capitán de la escala de re¡¡erva, afecto all'úgi-

1miento Infanteria Reserva de Orensa, D. Vicente Gallego
nrartínez, en súplica de que el año de arresto que se le de
dujo de su antigüedad le sea permutado p~r el estaciona
miento en la escala de su clase durante dtcho período de
tiempo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tonido á bien ncceder á la peticióu del in
tereEadó, por haber 'dejado transcurrir el plazo señalado en
el arto 4.° de la real oruen de 27 de Beptiembre de 1893
(C. L. núm. 334). y no serie aplicables tampoco los bentfi·
cios de la real orden de 29 da mayo último (C. L. núm. 143).

De real orden lo digo n V. E. para BU conocimiento
y.demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1894.

OFICIAL

... ~

LóPEZ DOMtNGUE~

Señ¿r Cómn,ndante'en jefe'del primer Cnerpó de ejército.

S6ñóre~Co~~nd~~t~-e~J~f~ d'~l' s~g~~do CU~~P~ de ejé~~ito
y Director de la. Academia de Infantería.

ASCENSOS
~:' n oorÓN

ql'pulr;¡T' EXCI,lfOc; $!,: Al .liismínulrse en lOE cuerpos ac
tivos d~, IIÜa,qte.r.ía., la pla.ntilla de sa;:gentos;, por real de.
creto de 29 de agosto g+tim?, (O. L. núm. 291), resultó uu

'exl::edente en esta <¡lase que ha ido aumentándose c,::m 109
regre¡¡~.9-0!! _d~ .. U~<tramRi: ~ los - asc(m'didos procede¡;:tes del
Colegio de Maria.9ris~ina,al.cumPlirlos seis meses de prac
ti.ca en el empl~9 lilltarior, según determfna la real orden de
2de julio de 1891.~C. L. núm. :245); y resmltando notable.
mente perjudicados los cabo¡¡ que no pueden ascender por
falta de vacRn,te, has~.a el punto de que en la mayor parte
de loa cuerpoa cuentan cuatro ó más años de empleo, el Rey
(q. D. g.), Y~n su nombre la Reina Regimte del Reino, se
ha servido disponer.
J/.. ~.Wntras exi~tál;,<:qp1Q ~n)B:a~t!u'lJ~i~!1d, excedente de

sargentos' en loa cuerpos activos de Infantería, queda en

1
EUBpellEO lo dispuesto Gil el arto 2.° de la' real orden de 1.0
do julio de 1893 (C. L. núm. 23:6), por el qua se autoriza la

..".,........s ....=""""'!,...·~""'R""""'EA~"""L"""E""""'S""""'6"""R="'D""'E""";,.N""'ES"""""~"",,..,..,...,.·,...··!!<'!L2""·~ I:~~::. al servicio activo de 1013 sargentos y ('abos licen-

: :3.0 En lo sucesivo se adjudicarál! al ascenso dOí!l de liada
1 tres vacantes de sargento que ocurran en los regimientos de

ACADE!UAS y COLEGIOS I Iufanteria y batallones de Cazadores, y una á la amortiza-
a ", ¡ ción del excedente que haya en los mismos, hasta su ccm-

9. S¡i¡'"C1CN , pleta extinción. .
Excmo. Sr.: En vista de la imtal.1cia promovida por elIDe real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

alumno. de l~ ~cademia de.lnfan~ería D.. José Feb~és y Ve:- 1

1

efeck~s cOnEiguien~eg. Dios guarde á V. E. muchos años.
gara, en sol1mtud de estudIar p1'lvadamente el pnmer 2nD M¡tdnd 2G de feptlCmbro de 1894.
del plan de estudios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la LóPE~ Dl,MÍNGTEZ

Reina R?gente del Reino, ha tenido á bieu acceder á la pe· Señor....
tición del interesado, con arreglo al caso segundo del ar-

, ticulo 11 del real decreto de S de febrero de 1893 (C. L. nú
mero 33).

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E.muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1~94,
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1;." Sr:¡:orÓll

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador da pagos de Guerra.

Señores Comandantes (ln Jeft! de los Cuerpos de ejércíto é
Inspector de la Caja Gen!iral de Ultramar.

Relaci6n que 8~ cita

D. Modesto Manrique y González, ingresado en activo, de
reemplazo en la primera región, al Parque de Artille·

. da de Oiudad Rodrigo, como interventor.
Oficiales primeros

D. José Aycardo Villalta, ingresado en activo, de reempla
zo eJ:lla tercera región, á la Ordenación de pagos de
GUtrra.

» .Taime López Varó Orejón, ingresado en activo, de reem
plazo en la primera región, á la Ordenaciq~de pagos
de Guerra.

" Federico Bermejo y Villanueva, de este Ministerio, á Ja
Comisión liquidadora de atrasos da Administración
Militar de la Isla de Cuba, en Aranjuez.

:. José Casonave y Pérez, de la Ordenación de pagos de
Guerra al :Museo de Artillada, como encargado de
efectos.

Oficiales segundos

D. Franci¡;co Tella Taboada. ingresado en activo, de reem
plazo en la tercera región, á la Ordenaci()n de pagos
de Guerra.

" Simón BalIest~r y Dutrús, ilJ,gres2.~o en activo, de reem
plazo fin la. t~:rcftra reg¡óri~ El la' ilidenación de pagos
de Guerra.

" Martín Berdú Fornés, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al cuarto Cuerpo de ejército.

" Lucio Lascaray y AY8la, ascendido, del sexto Cuerpo de
ejército, á la Ordenación de pagos de Guerra.

" ~duarao Martínez Abad, de la Orqenación (.le pa.goe de
Guerra, al quinto Cuerpo de ejército.

9:Uciales tf.r::e:r03

D. Tomás Gutiértez Yaldecsrs, promovido tí H:te empleo
por real or len de 3 del presente m':!!!, al primer Cuer
po de ejéreitp.

» Francisco ChiarrÍ y Alfocia, promovido á €h1te empleo
1301' igual disposición, al tercer Cuerpo de ejército.

" Manuel Rodríguez Bosch, del sexto Cuerpo de ejército,
al Parque de ArtUtbria de Cartagenll, como auxiliar.

~ José de Tonea Silva, del segundo, ál primer Cuerpo de
ejército.

Mairid 26 de septiembre de 1894.-LóPEz DoMÍNGUEZ.
~

6. a BI~CION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propue.st) por V. E. á este
Ministeri->, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Heino, EO hl Eervido disponer, por resolución ~e

fecha 19 del mes actual, que los jefes de ese instituto com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con Don
Antonio Morales Bergón y concluye <1on D. Alejandro Mar1J.
nez Serra:co, pasen destinados á las comandancias que 6n la
misma se exprel:'an.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUE%
Señor Director general de Carabineros.

S"ñore~ Cümaniantes en ,Jefe del segundo y cuarto Cuerpos
de ejército y Capitín ganeral de las Islas Balilares.

Relación que Be cita
Tenientes coroneles

D. Antonio Morales Bergón, primer jefe de la Comandancia
de Estepona, á la de Almería, con igual cargo.

) José Díaz Capilla, ascenJldo, de la O~mandanciaüe Ma
llaren, ú la de EiOtop:ma de primer jde.

Comandantes

D. Adolfo Martín Rlcs¡JUl'u, primer jefe do la Comandan·
cia de Lérida, á la de 'l'arragona, con ignal cargo.

" Ginés Méndcz Martfocz, ascendido. de la Comandancia
de Almería, á la de Lérida de primer jefo.

7> Alejandro Martínez Serrano. segundo jefe de la Comun
dancia de IIuelva, á la de Santander de primer jefe.

Madrid 26 de ~epti()mbre de 1894.-LóPEZ DOMfNGUEJ.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), YenéU nOlllbre la Ed
na Regente del HBino, se ha servido dispolier que los j(~fe3

y oficiales de AdD;l~nistración militar comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con D. ~iguel Pajar9n y Paso
cual y termina con D. Josó de Torres l?ilva, pasen á ¡¡crvIr
los destinos que en la misma lOe Jes señalan.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muehos año.:J. Ma
drid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del tercero y séptimo Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci611 que se cita
D. Severo Sobrino Curregidúr, tIe la Zona de Seg"via r,ú·

mero 31, al regimiento de Cuenca nÚm. 27.
" Carlos del Valle López. del regimiento Reserva de Iros

Antillas núm. 68, al de Guadalajara núm. 20.
" Agustín Cuadrado Llanos, de la Zona' de Valladolid nú

mero 36, al regimiento de Toledo nÚm. 35.
» Manuel Rovilla Ba.rcenilla, de la Z·ma de Palencia nú·

mero 44, al regimiento de Isabel Ir núm. 32.
Madrid 27 de septiembre de 189L

LÓPEZ DO:lrfNGUEl

ngregado al regimiento Reserva de Lérida núm. 29, D. Ra·
món Brandaris Rato.

D6l real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1894.

LÓPE~ DOJ\dNGUEZ

Señor Comandante general de Cauta.

Señores Comandan~e en Jefe 'del ct(arto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerr~. .

~ IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-
na Regento del Reino, ha tenido á bIen di/'lponer que los
segundos tenientes de la escala de rEserva del arma de In·
fantería comprendidos en la sigui6nte relaciári, que princi
pia con D. Severo Sobríno Corregidor y termina con D. Ma
nuel Revilla Barcenilla, pasen destinados, en comisión, á los
cuerpos que en la misma se expresan, por haberlo solicita
do con arreglo á lt;i real ord~n de 17 del actual (D. O. nú
mero 202).

De real orden lo digo á V. E. para ¡;;U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894,.

Comisarios de guerra de primera clase

D. :Miguel Pajarón y E.ascual, ascendido, del t'<:.rcer Cuerpo
de ejército, á lallrdenación de pagos de Guerra.

~ Federico Cantos y Palanca, del sagundo Cuerpo de ejér
cito. á la Ordenación de pago" de GUHlll.

II JGan B)drIguez GómE:z, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al segundo Cuerpo de ejército.

Comisarios de guerra de segunda clase

D. Manuel Viseasillas y Urriza, do este Ministerio, al se·
gundo Cuerpo de ejército.

» José Alfara y Méndez. del Parque de Artillería de Ciu
dad Rodrigo, á la fábrica de armas de Toledo, como
intrl'vf:ntor.
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IJóPEZ DOMfNGUllll

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Stiñor Ordenador de pagos de Guerra.

PAGAS DE TOCAS
a."' S:aCOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina l en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Julit~ García GOlUález, viu·
da del comandante de Infanteria, retirado, D. Juan Gómez
.l!'el'Dández, las des pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento, cuyo importe de 1.440 pese1?as, duplo de las 720
que de fueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se abo
nará á la interesada por las cajas do Filip5nas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre do 1894.

PENSIONES
6. S SEOCIÓN'

Excmp. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á D.n Emilia Valledor To
losa, de estado viuda, en el goce ue la pensión anual de 1.650
pesetas, que antes de contraer matrimonio disfrutó, según
real orden de 1.0 de enero de 1845, en participacióB con sus
hermanos, como huérfanos del brigadier D. Guspar y de
Doña Maria del Pilar, una vez que en la actualidad se halla
vacante el bentficio; debienclo, en su consecuellcia, abonarse
á la interesada las susodichas 1.650 pesetas anuales, en la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 29 de ju
lio próximo pasado, siguiente dia al del fallecimiento de
su hermana D.1l. Maria del Pilar, é interin conserve su ac
tual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

LÓPEZ DOMfNGUEZ

8eñl)r Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

eeñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

--<:>9<t>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Heino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, tie ha servido conceder á D. a Paula González Alvaro
Fernállde$ de Luco, viuda del capitán de Intsnteria, retirado,
Don Juan Manuel Moral y. Nadal, las dos pagas do tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 200 pe
setas, duplo de lils 100 pt;setas que de sueldo mensual de
retiro disfrutaba el causante, se abonará á la interesaue. ptr
la Pagaduría de la Junta de Clases Pllsivas.

De real orde!? 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2G de septiembre de 1894.

LÓPEZ Dou!.NGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--- ....

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la. Rei-" material de Inge?ieros en el ejercicio en que se ejecuten las
na Regente del Reino, aprobando 10 propuesto por V. E., obras de referencIa.
ha tenido á bien dispoBer que el capitán de Infanter.ia Don 1 De real orden:o digo ll. V. E. pura su oonocimiento y
Pedro Sagredo Tristán, pase á ocupar plaza de plantIlla en demás efectoe!. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Mu
esa Dirección general, en reemplazo del de igual clase Don drid 26 de septiembre de 1894.
Joaquín Rain Garcia, y el primer teniente D. Santiago Te
norio Argrave, en la que aquél produce.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!! efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos aflOS. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUm

Safior Director general de Carabineros.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE INGENIEROS
5." nCaIOY'

Excmo. Sr.: Visto el proy€cto de obras de reforma en
las caballerizas del cuartelde~ Pxíncipe 4lfonso en la Coru
ña, que V. E. remitió á e~te :M:iri.i~terio con su escrito de
1.o del mes actual, la Reina Reg\')nte del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), hlj. tenido á bien apro
bar dicho proyecto y disponer que su presupuesto, impClr.
tante 4.240 pesetas, sea cargo á la dotación ordinaria del

7."' S¡¡¡OOlON'

Excmo. ~r.: En vieta de la comunicación núm. 428,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 21 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuGsto el regreso á la Penín·
sula del capitán de Infantería D. Prudencio Regoyos Lorente,
con objeto de que S.El le ponga en posesión dol empleo do
comandante, que le ha correspo'ldido obtener on la pro·
puesta del mes de julio último, el Rey (g. D. g.), Yen su
nombro la Reica Regente del Reino, ha tonido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, per lo
tanto, que el interesado sea baja definitiva en esa isla. y
alta en la. Peninsula en los términos reglamentarios, que·
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ji:. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1894.

LÓJ?EZ DO:!lIfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos do ejército, Inspector de la.Caja General de Ul·
trllmar y Ordenador de pílgOS de Guerra.

~

11. á nCCION

Excn:¡Q.61;.: El Uey (q. D. g.), yen su nl)mbre la Rei·
na Regent~del Rflino, por resolución de fecha 26 del actual,
so ha servido disponer que el comandante de Artillería, as
cendido, de la Pirotecnia militar de Sevilla D. Ricardo del
Pozo y de la Cueva, pase á servir el destino de director del
Parque y C9m~ndtlpte de Artillería de la plaza de Ciudad
Ro¡:lrigo.

Pe'r~% 9~q.e.:n 10 é!i~o á Y. E~ para su conocimiento y
demás efectoll. Dio!,! gUaJ:~e 4Y. $. muchos años. Ma
drid 27<l~ septi~mbre de 1894.. .,):" .", .' "o':.

LóPEZ DOMíNGUE:I

Señqr OrdepadQr de pagos dí) GUe:r~14... .... ".'

Sailore/} COm!Ul¡¡a;pj¡~S ~ll JE}fe del pri~QJ'Q y sef;J:l1ulo Clj.erpOs
de ejército.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y6n su nombre la Rei
na Regente del Reino, conÍormándese con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 13 del cerrien·
te mes, se ha servido conceder á D ./lllaría da la Cruz 'Fernán·
dez, viuda del oficial 1.o de Administración Militar D. Emi.
lio Blanco Atieleira, la pensión anual de 525 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Barcelona, desde e114 de abril del presente afto, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año{:l. Ma.
drid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEz DOMfNQUEZ

Señor Comandante ÉlO Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Gonslijo Supremo de"Guerr~ yM~i~a;.;
~

demás efectos. Dios guarde á V. E. m~choa años. Ma-,' :se les sa.tisfarán en las caj8s de esa isla, desde e14 de di·
drid 26 de septiembre de 1894. ciembro de 1892, lliguiente dia al del fallecin;:liento del cau-

LópEiPo:M::iNGUE:¡, sante, por partes iguales y mano de su tutor D. Manuel Na·
Señor Comandante en Jefe del primer Cue~o d~ ejército. vajns y de LIad, haciéndoso el abono á la'3 hembras mien,'
Señor Pre¡¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. tras permanezcan solteras, y á D. Manuel, D. Emilio y Bon

--<»:>- Braulio, hasta el 25 dp.:$:;ero de 1909, 30 de junio de 1911 y
26 de marzo de 1913;~ en que resl,)ectivamente cumplirán los
24 años de edad, si antes no obtienen empleo con sueldo
del EstadÓ, :provincia ó municipio; y acumulándose, sin neo
cesidadds ':Q,uevo señalamiento,la parte del que cefolare en
loa que ~rvfJn la aptitud legal.

De :r~órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ii V. E. muchos añol'l. Ma
drid 23 de septiembre de 1894..

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señor Presidente del Conseje Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia promovida por
Doña Juana González Vera, viuda en primeras nupcias del
cspitán de Infanteria D. Saturio Maqueda Rodrigo, en solio
citud de mejora y abono de atrasos de la pensión que dis·
frutó, por muerte do su citado primer esposo, hasta que con
trajo segundas nupcias; resultando que la interesada, por
haber fallecido el causante el año 1879, canlCe de derecho á
bonificación, con arreglo á la ley de 13 de julio de 1885; y
como quiera que la circunstancia de ser natural de la Isla d.
Cnba, pero residente en la Peninsula, tampoco determina
aumento alguno en el referido beneficio que disfrutó, trans
mitido á los hijos del citado causanta, ó su abono con dicho
aumento por las cajas de la gran antilla, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con 10 expuesto por el Conlwjo Supremo de Guerra y Mari
na en 7 del corriente mes, no ha tenido á bien acceder á la
expresada petición.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1894.

LóPM DolÚNGUU

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su' nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, eu 13 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.a Caridad J(artinez y Mar
tínez, viuda del capitán de la Guardia Civil D. Domingo
Poy Llovet, la pensión anual de 625 pesetas, con el aumen·
to de un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al año,
á que tiene derecho COl;UO comprendida en la ley de 22 de
juliQ de 1891 (C. L. núm. 278) y en la de presupuestos da
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
nará á la intereEada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación do Hacienda de Granada, y la bonificación por
las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir dol 26 de
abril dlil presente año, siguiento día al del óbito del cau
Ilante.

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua:rd~ ,á y. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de'i894. '

E~cmo. Sr.: ErRey (q. D. g.), yen su nombre 11:\ Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo exp~esto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corrien
te mes, Ee ha servido disponer que la pensión de 825 pese.
tas anuales que por orden de 21 de mayo de 1870 fué con.
cedida á D./l Maria Justa Uruburu y Bidaguren, en concep.
to de viuda del maestro mayor de fortificación de 1.1\ clase,
Don Juan Aguirre, y que en la actualidad se halla vacante
por fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á
su hija y del causante, n.a Concepción Agúirre Uruburu, de
estado viuda, á quien cOl'l'eBponde según la legislación vi.
gente; debiendo serIe abonada, mientras cqnserve tal estado,

LÓPEZ Do!.rL"iGUEJ( por la Delegación de Hacienda de la Coruña, a partir, del 9
Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército. de junio del presente año, siguiente día al del óbito de su
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Marina esposo.

y Capitán general de la Isla de 'Cuba. . De real orden lo digo á V. E. para BU conoéimfEmto y
_ ,';.'''' demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aftos. Ma-

E '" El R ( D)' " b' 1 R' dríd 26 de septiembre de 1894.xcmo. );;)r.: ,ey q. . g. , yen su nom ra a el-
LóPEZ DOMfNGUE2na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por

el Consejo Supremo de Guera y Marina, en 10 del corriente Señor Comandante en J,efedel ~ptim.?C.aer'p?de ejército.
mes, ha teniao á bien conceder á D." Engracia, D.a Inés, Doña Señor Presidente del Consejo ~u'premo de Guerra y Marina.
María, D. Emilio, D. Manuel y D. B,raulio Aréju.1a Navajas,' --<:><>c:>-

huérfanos del comisario de guerra de 1." clase D. Manuel, Excmo. Sr:.: E¡' R~y (q. D. g.), yen su no'mbre la Rei-
la pensión anual de 1.250 pesetas, que les corresponde por na R~ge~te del ReiJ.?-o, ~e co~fo~1ij.idad qqfl-~Q 'e;x:puestp por
el reglamento del MontepIo Militar, con Ía' bonificación de' el Consejo Supremo ,de G-,uerra y Marina, ep,J.~,,<,'I,91.,cO¡;f.\en'
dos pesetas por una, ó sea en total 2.500 pesetas al' año, te mes, ha tenido á bien rehabilitar á Sebastiana Soláns ~us.
como comprendidos en la ley de 21 de abril de 1892 (Colee. quets, de estallO viuda1 en el goce ~e la pensión ánual de 137
ción Legislativa núm. 116); las cuales 2.500 pesetas anuales J pesetas que antes de contraer 'matrimonió disfrutó, según
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real orden de 15 de enero de 1848, como huérfana del mili·
ciano nacional Antonio Soláns, una vez que el beneficio se
encuentra en Ía actJlalidad vacante; debiendo, en su 'conee
cU€llcia, abonarse á la interesada las expresadas 137 pese·
tas anuales, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Tarragona, desde el 12 de agosto de 1892, siguiente dia
al del fallecimiento de su esposo, é interin conserve su ac·
tual estado.

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ VOMfNGUEll

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo da ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
. ~ ,., .' . . . , .' • ,,' l. ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
LemdraDelgado Fernández, viuda de Rafael Jiménez Flores,
é'Jí's61fcittíd" de'qué 'se le tra:esmita la pensión que disfrutó
súcitadoesposó'hasta su fallecimiento, en concepto de pa
dré'de Pascual Jiniénez Flores y Delgado, soÍdado que fué
de Infantería; y cómo quiera que' la recurrente ha fallecido
dutante la tramitación del expediente, sin que exista otra
persona con derecho al benéftcio, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino~ de conformidad con lo
expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12
dercol'riente mes, ha tenido á bien resolver se dé por ter·
minado el 'referido expediente.

, Dereal'órdén lo digo á V. E. para su conocimiento y
den:lás' éfeCtós•. Días gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid .26 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señ.0r Presidente,del Con~ejo,S~pr,emode Guerra y Marina.... -
PLANTILLAS

7.& SEOOIO)i
, ~..w, '1r~\'

. Excmo. Sr.: En vista dé las razones expuestas en la
comunicación número 365. que y.E. dir~gió á este Ministe.
rio en 11 de julio último, proponiendo se aumente la plan
tilla ~el Cuerpo de Ingenieros con un teniente coronel y un
capitán; téñiendo en cuanta que aprobado el plan de defen
sas 'dé ééá plaza Y'c~signátidüse en el presupuesto también
ya aprobado por laS Oorte3, un crédito con caráct~r perma
nente p"ara laa. nuevas obras del' artilládo y fortificación

ha?t~~a~'~!~sed~r.i;ede~~~~~.!:gó,}>orel expresadocuerpo d~
Ingemeros, ,al ;~~l),,P1E\CI1Ul€I!'tode las nuevas baterias y
transfor~Clótl: de los actqales emp1azamJentos, resulta de
evidente neces.iq~d el aumento de la plantilla de que se
trata: porque SI el. p e:n:onaLhoy existente es suficiente para
cubrIr ~das~as atenCIOnes ordinarias, es elScaso para los
nuevos trabalos y para reconocer y estudiar además la de.
fen~~delli~?ralyd? las islas próximas, el Rey (q. D. g.), Y
enw nombre la Rema Regente del' Reino ha tenido á bien
disponer laúe se a~menteofa plantilla de ;eferencia con un
tenieúte coronel yun cápitán, 'los cuales serán destinados
desde luego, en comisión, dada la urgencia é importancia
de l~s obras que han de ~mprenderse,uua vez qiHl, según
mamfiesta V. E. en su CItado escrito, hay sobrante en el
capitulo quinto del presupuesto para satisfacer sus sneldos;
debiendo incluirse en el primero que se redacte, la canti.
dad suficiente para subvenir á esta atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de septiem
bre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUElr
Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.-...'

RECOMPENSAS
6.1' SECC~ON'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente de Infantería, retirado, con residencia en Oádiz, Don
Isidro Serret Ferradas, en súplica de que se le conceda el
grado de alférez, que dice le correspondió como compren
dido en el decreto de gracias de 10 de octubre 1868 y otras
por mérito de guerra, á que también se considera con dera
cho, el Rey {q: D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del ,Reino, no ha tenido á bien acceder á la pretensión del
interesado, por hallarse. prohi1;lida esta claSE} de gracias por
el arto 8. 0 de la ley constitutiva del Ejército do 19 de julio
de 1889.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LóPE;C DOMÍNGUE2
. Señor OOll1andante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

s.& SllCPlON
Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto

por V. E. á este Ministerio en su comunicación fecha 31
de mayo último, y de acuerdo con lo manifestado por la
Junta Consultiva de Guerra Iiln el informe que á continua
ción se inserta, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder, por resolu·
ción de 19 del actual, la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del
sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato,
al teniente coronel del Cuerpo de EliJado Mayor del Ejército
Don Nicomedes Pastor Díaz, como recompensa por los ex·
traordinarios servicios que prestó con motivo de la coneen
tracióq de reservas y movimientos de fuerzas desde noviem·
bre del año anterior á febrero del actual•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Diol! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1884.

LÓPEZ DOMÍNGUEI
Señor Oomandante en Jefo del primer Cuerpo de ejército.
Sefiores Presidente de la Junta oConsuJtiva de Guerra y Orde

nador de pagos de Guerra.." .~ ., .. , ~, .

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: JUNTA CONSULTIVA. DE ÜUERRA.
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 28 de julio próximo pasado, Si

remite á esta Junta, para su informe, una comunicación del ex
celentísimo sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ej~r

cito, proponiendo para recompensa al coronel graduado, teniente
coronel del Cuerpo de Estado Mayol' D. Nicomedes Pastor Diaz,
por los serV'icios extraordinarios prestados perlos sucosos de Me·
lilla y creerle, además, digno de recompensa por la aplicación,
celo, inteligencia y laboriosidad demostradalil en otras ocaciones,
-Con el objeto de recompensar los servicios extraordinarios que
prestaron los jefes y ofiCiales del Ejército á consecuencia de los
sucesos ocurridos en Melilla, se dIspuso por real decreto de 16 de
mayo del corriente afio (D: O. núm. 106), que por las autoridadel
correspondientes, se propusieran para serlo con cruces del Mérito
Militar de las designadas para premiar servicios especiales, lo El

jefes y oficiales que los hubieren prestado, y en la proporción
de uno por cada treinta.-El arto 7.0 del mismo real decreto da
reglas para la 'inclusión en dicha propuesta, debiendo figurar en
primer lugar los que hayan prestado dichos especiales servicio!!,
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sin excluír á los que por cualesquiera otros se hallen en posesión
de dicha condecoración', y sólo para los demás que hayan de in·
cluirse para completar el número de uno por treinta, previene se
elijan los más antiguos que no la posean.-En la real orden circu·
lar do 22 de mayo (D. O. núm. 109), que es aclaratoria de In finte·
rior, manda que las autoridades territoriales se limiten á incluír
en llls relaciones solamente á los jefes y oficiales que hubieran
prestado servicios extraordinarios, omitiendo completarlas con los
más antiguos, que se hará por las Secciones reflpectivas del Minis·
terio de la Guerra.-Siendo el coronel graduado, teniente coronel
del Cuerpo de Estado Mayor D. Ricomedés Pastor y Diaz, delos que
á juicio de sus superiores prestaron los servicios extraordinarios
que cita la rélll orden, fné incluido en la propuesta formulada por
el Excmo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
cuyo excelentísimo sefior había ya recomendado á dicho jefe, por
considerarle acreedor á recompensa por la nplicación, celo y la·
boriosidad d~mostradaEi en este y anteriores servicios, sin que
hasta la fecha haya recaído resolución alguna.-La Junta, apre·
ciando los valiosos y relevantes servicios prestadO!! por eete jefe,
y las especiales condiciones que en él concurren, le cree com
prendido en el arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz, y acreedor á ser premiado con 1& cruz blanca del Mérito
Militar, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su empleo,
hasta el ascenso al inmediato.-Está condecorado con dos cruces
rojas del Mérito Militar, dos blancas, medallas de la Guerra Civil
y Bilbao y encomienda de Isabel la Católica, cruz de San Her
menegildo y benemérito de la patria; sus eonceptuaciones son
¡menas.-Sin embargo, Y. E. resolverá, como siempre, lo más
acertado.-Madrid 4 de septiembre de 1894.-El general secreta
rio, Miguel Bosch.-V.o RO-El presidente accidental, Gámir.
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra).

~

Excmo. Sr.: En vista de los proyect~s de grúas de cin
co y 20 toneladas, da que son autores el teniente coronel de
Artillería D. Salvador Días Otdóiiez yel comandante de la
miama arma D. José Milán é Izquierdo, con destino ambos
en la fábrica de Trubia, y de acuerdo con lo propuesto por
la Junta Consultiva de Guerra en el informe que se inserta
á continuación, el R~y (g. D. g.), yen $U nombre la Rt"lina
Regente del Reino, por resolución de 19 del aetual, ha te
nido á bien conceder al comandante Milán la cruz de se
gunda clase dél Mérito Militar, con distintivo blanco y pen
sión del 10 por 100 del sueldo de su actu81 empleo, cuya
pensión caducflI'á á su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. rooohO!! años. Ma
drid 26 de septiembre de 1894.

LóPEZ D01lÚNaUM

Señor Comandante en Jefe del déptiJno Cuerpo dé ejéróito.
Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde·

nador de pagol'J de Gu&:h'll.

Informe que se cita
Hay un membrete que dice:-JuNTA CONSULTIVA DÉ GUE'

RRA.-Excmo. Sr.:-De real orden, comunicada por el sefíor Mi·
nistro de la Guerra, y para que~ con devolución, informe esta Jun
ta Consultiva, acerca de la recompensa á que se hayan hecho
acreedores el teniente coronel y comandante de Artillería, respec·
tivamente, D. Salvador Díaz Ordófiez y D. José Milán é Izquier
do, se le remiten los documentos referentes al proyecto de grúas
de cinco y 20 toneladas, de que son autores dichos jefes, y al de
granada de metralla para cafión de hierro entubado de 15 centí
metros, formado por el teniente coronel Diaz Ordófiez. Los docu
mentos citados son los siguientes:-1.°-Memoria descriptiva de
la gnla de 20 toneladas.-2.o-Cuatro hojas de planos referentes
á la misma.-3.o-Informe de la Junta Consultiva.-4.o-Plano
de la granada de metralla para C. H. E. de 15 centfmetros.-5.o
Informe de la Junta Consultiva acerca de élla.-6.o-Hojas de
sorvicios del teniente coronel Ordófiez y comandante Milán.
Comprendidos los trabajos d-el teniente coronel Ordófiez de que se

hace mención anteriormente, entre los que esta Junta tomó en
cuenta para proponer á su autor para una recompensa ~special

en sn acuerdo de 27 de abril del afio actual, no cree necesario in·
si¡¡:;tir más E'obre este punto, prescindiendo de cuanto se refiera al
ümípnte coronel OrdóJlez en este informe, limitándose á expone\'
lo que ataíie al sefior comandante Milán, como COautor del pro
J'ecto do grúas de cinco y 20 toneladas. Examinado el proyecto
citado por la reunión especial de Artillería de la eegunda sección
de esta Junta Consultiva, se consignan en el informe emitido 1!IB
prueblls efectuadas en Trubia, en la Escuela Central de Tiro, Co·
misión de experiencias y Parque de Cádiz, y la opinión formada
por dichas dependencias. A vuelta de sefialar las correcciones
que estiman necesarias, todas ellas coinciden en juzgar como de
mérito sobresaliente el trabajo llevado á cabo por los sefiores 01'
dófíez y Milán. Por eu parte, la reunión de Artillería de la eegun
da sección de esta Junta opina, respecto á dicho punto, que loa
defectos indicados no afectan á la bondad de las grúas en concep
to de aparatos de remoción y no disminuyen, por lo tanto, el mé
rito contraído !Jor sue autores al dedicarse á mejorar el material
de nueetra Artillería, por lo cual podrí:m !ler indicados p!llla obte·
ner una recompensa por sus trabajos.-Examinado con detención
el expediente, se halla conforme esta Junta en el aprecio que
debe hacerse de los resultados obtenidos con las grúas de cinco y
20 toneladas} y considera digno de aprecio el celo, laboriosidad é
inteligencia demostrados por sus autores, estimando qne son me·
recedores de recompensa.-En la hoja de servicios del comandante
Milán aparece Be halla en posesión de dos cruces blancas de pri·
mera clase del Mérito Militar y de la de segunda clase de dicha
Orden pensionada con ellO por lOO del sneldo de sn actual em
pleo, por un proyecto de obúe y curefia, y en su hoja de hechos
se consigna: en 3 de noviembre de 1885, de orden del Director ge
neral de Artillería, el aprecio en que tiene su constante aplica
ción y laboriosidad y las dotes que le distinguen, con motivo de
su proyecto de curefia para O. B. de 21 centímetros, en 18 de agos
to de 1882, el agrado con que la Junta Superior Facultativa de
Artillería ha visto un proyecto de escaletas de 10 y 30 toneladas
y de cricks de 15 y 30, disponiendo el Director general se le ma·
nifieste lo satisfactorio que le había sido enterarse del celo, inte·
ligencia y aplicación con que había desempefiado su cometido.
En 4 de agosto de 1883, de orden del Director general de Artilleria,
el agrado con que ha visto su Memoria titulada Estudios 8ob,'e
cúpulas giratorias y demás acorazamientos terrestres, y los elogios
que ha merecido su trabajo de la Junta Superior facultativa de
Artillería; en 19 de enero de 1888, el mérito de haber redactado
el reglamento para reconocimiento de proyectiles cilindro-ojiva
les; en 10 de diciembre de 1890, de real orden} la brillantez y acier
to con que detlempefió las m-dltiples comisione~ que ee le confi&
ron en la revista de la plaza de Jaca y I!lUS fuertes en conl!ltruc·
ción.-Por todo lo cual y teniendo en cuenta 16 prevenido en el ar·
tículo 22 del vigente reglamento de recompensas, la Junta opina
que, por hallarse comprendido en el caso 10 del arto 19 del dicho
reglamento, pudiera concederse al comandante D. José Milán la
cruz blanca del Mérito Militar pensionada con ellO por 100 del
sueldo que actualmente disfruta, caducando la pensión por el as·
ceMO; y no indicando recompensa para el teniente coronGl Ordó
fiez por la razón estampada al principio de este informe.-Sin
embargo, V. E. resolverá, como siempre, lo mejor.-Madrid 4 de
septiemb=e de 1894.-El General secretario, Miguel Bosch.-Visto
Bueno.-El Presidente accidental, Gámir.-Hay un sello que
dice: <Junta Consultiva de Guerra).

--<:><><;;>---

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Fabricación y
descripción de montaitis 11 cureñas, de la que ea autor ei capi
tán del 14.° regimiento Montado de Artillería D. José de ta
sada y Canterac, concite de Casa·Canterac, la cual cursó V. É.
á este Ministerio con su comunicación de 17 de febrero úl
timo, y de acuerdo con lo manifestado por la Junta Con
sultiva de Guerra en el informe inserto á continuación, el
Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 19 del actual, ha tenido á bien conceder
á dicho capitán la cruz de primera clase elel Mérito :Mil~taJ:
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con di&tintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo
de su actual empleo, cuya pensión deberá caducar á fU as·
censo al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. Innchn:, ;:ñ':" l\f.•
drid 25 de septiembre de 1894.

LÓPE'Z D011ÍNG1.11l:~

Señór Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente de la Junta Clmsultiva do Guerra y O. ,:t;·
nador de pagofl de Guerra.

Informe que se cita
Hay un membrete que dice: JUKTA CONSULTIVA DE Gunam.-I..

Excmo. Sr.:-Por real orden de 29 de marzo último se diRpuso in·
formara esta Junta la obra escrita por el capitán de Artilleria
Don José Losada y Canterac, conde d~ Casa·Canterac, titulada Fa·
bricaci6n y descripci6n de montajes y cureflas, con cuyo objeto se
enviaba, además de esta obrll., la hoja de servicios del interesado
y lás copias de las comunicaciones con que cursaron aquélla eÍ
Señor Coronel del 14.° regimiento Montado y el Excmo. Sr. Subins·
pector de Artilleria del primer Cuerpo de ejército.-El trabajo
presentado á informe consta de tres partes: la primera trata de
los procedimientos de fabricaciún que se emplean en Trubia, y
de la descripción de los montajes usuales en Espafia para toda
clase de piezas; comprende 268 páginas manuscritas y tres ta
blas, y además un gran atlas con 28 lt.minas que encierran mul
titud de figuras; ei.'tá dividida eJ;l. ocho capitulos, que se ocU'pan;
el primero, de generalidades acerca de la fábrica de Trubia; el
segú:b.do, de lds procedimientos de forja que alli se emplean; el
tercero describe las máquinas especiales que hay instaladas para
esta industria; los cuarto, quinto y sexto, se ocupan de la cons
trucción de montajes de plaza y costa y curefias de sitio; el sépti
mo, de la fabricación de los ejes y ruedas, y el octavo, de las
pruebas y reconocimientos que sufren, tanto las diferentes pie
zas fabricadas, como los montajes después de armados.-La se
gunda parte, que describe los órganos necesarios de los monta
jes, se encierra en 300 páginas y un atlas de 12 láminas con 178
figuras, y está dividida en seis capitulos, que tratan: el primero,
de los ajustes primitivos, distintas clases de montajes, sus órga
nos constitutivos, sus órganos mecánicos, ejes y ruedas; el se
gundo, de los aparatos de puntería en altura; el tercero, de los
aparatos de punteria en dirección; el cuarto, de los procedimien
tos empleados para disminuir el retroceso; el quinto, de los órga
nos empleados para entrar y sacar las piezas en bateria, y el sex
to, de los montajes de eclipse, torres blindadas y curefias de cam.
pafia, con giiaIáeÍ'ils giratüi'ias.-La tercera parte, que se ocupa
de la teoria y cálculo de los montajes, 13610 llega á 100 páginas,
tiene dos, láminas con ,11 figuras, y está dividida en tres capitu
10131 explicándose en el primero las teorías de Poisson' en el se
gundo, ia de Ka,lsser;. y en el tercero, se hace la comp~raciónen
tre ~m?~ y se dan ideas para el eálculo de los ejes y ruedas, de
los tor~lill~de punteda, las. tuercas, los frenos hidráulicos y el
del retroceso que convie~e determinar para cada montaje.-El
autor" como se ve por este compendiad9 indice de materias, ha
querido, hacer una obrá completa sobre ajustes, estudiando lo
mismo las teorias que ~irven pa~a calcular los que la fábrica en
que se construyen, y. los pro,cedimh;ntos q'he en ella se siguen
para la ejecución, asi como los detalles de cada uno y las dife.
rencias ,ese~ciales queeara?terizan los que se emplean en cada
caso:-Empleza la obra dando ideas generales sobre la materia
obj~to del trabajo, y siguen á éstas ia descripción de la fábrica
de T~ubia, su manern de funcionar, el objeto de los diferentes tao
llere~ que pos,ee, la d~stribu.cióll de sus locales y el empleo del
p~,rsonal de~tmado ~ l,os trabajos de, esta clase; después describe
dlferentes tlpos ~e fr~guas y herramientas, examina las condi.
cionesque necesita te~er.el ~ombustible según el objeto con que
se el:?pleé, se ocupa de ,los trabaj?,~ de forja, ctildas y soldadu
ras, de la manera de trabajar las diferentes piezas y de las fun
ciones de los obreros, con' detalles muy prácticos acerca da las
condiciones que necesita reunir un buen fOl'jador, de la elección
y clll.BificaéiÓn de los bierr08 y dé las herramientas empleada8

para cada operación.-Presenta bien detalladas las máquillal!l el!'
peciales que sirven en Trubia para cortar engranajes y para tala·
dl'ar, las sienas de cinta y de discalas de royar comprensores y laR
de forjar remaches, la hidráulica de remachar, la prensa hidráu·
lica y la de alisar mufioneras, estando todas ellas bien descriptas
y comprendidas en su manera de funcionar; sin embargo, las íi~

guras correspondientes á éstas no resultan claras, dobido esto, sin
duda, á que el autor ha tomado los dibujos directamente de las
máquinas, buscando más que un buen punto de vista la proyec
ción horizontal ó la vertical del aparato, ó ambas á la vez, y este
l'rocedimiento, que es el más exacto y el único aceptable cuando
lli quiere detallar la verdadera forma de un objeto y fijar sus di·
lllensiones, no resulta el más adecuado cuando se quiere hacer
Ter el conjunto de un mecanismo y su manera de funcionar.
-También, al parecer, da demasiada extensión á esta parte de la
obra, como puede verse IElyendo lo referente á la prensa hidráuli.
ca.-Los capitulos referentes á la descripción yfabricación de 108
montajes de plaza ycosta, los de la A.rtilleda de sitiG y los de la
de campaña y monta:tla están muy bien estudiados y son muy
completos en cuanto á los detalles en que entran respecto de las
formas de las piezas de cada ajuste, demuestran el conocimiento
que tiene su autor de todos los usados en la actualidad en Espa.
ña, y leyéndolos se comprende claramente las diferencias esencia
les de los unos y los otros, lo mismo para los ajustes que pltra 101!
marcos altOR y bajos; sin embargo, respecto á las figuras que los
representan puede hacerse Unt~ indicación análoga á la expresada
antes para las máquinas, y además que emplea escalas arbitrarias
para todas ellas, y aun para las piezas que se acomodarian bien con
una misma escala, las usa diferentes como en las figuras 4 y 14 de
la lámina n, en la que la figura 14 ha de suponerse que entra en la
ranura r de la 4, y como la escala es muy distinta, hay que fijarse
mucho para hacerse cargo de lo que se quiere explicar.-Otr~ob·
servación de más importancia puede hacerse á esta parte de la
obra, y es que los procedimientos de fabricación se dan con mi
nuciosos detalles, y estos son tales, que pueden suponerse exce
sivos para el oficial que quiera conocer la marcha general y las
dificultades de la construcción, y muy incompletos para el qua
haya de ser director de un taller y tenga que explicar ia manera
práctlca de construir alguna pieza.-Como indicación propia, pro
pone el autor en esta parte que, con objeto de que las piezas dll
montafia puedan arrojar proyectiles de más peso y de mayor ve·
locidad inicial, lo que obligaria á dar mayores dimensione!'! á 111.
pieza y 'á, su montaje, se transportará la pieza en su curefia, lle·
vándola á limonera en vez de llevarla á lomo como hoy se hace.
-Esta solución no parece del todo aceptable, pues quitaría la
mejor ventaja de las piezas de montalla, que es la facilidad de su
transporte, y por lo tanto, la de su emplazamiento en cualquier
punto á que pueda subir una caballeria.-Todo lo relativo á la fa
bricación de ejes y ruedas de las curefias reglamentarias de sitio y
de campafia, así comotodo lo referente álos reconocimientos, prue
bas y conservación y empaque de los montajes está bien presenta·
do, y lo mismo puede decirse de las indicaciones que hace respecto
á las pequefias recomposiciones.-En cuanto ála descripción de los
órganos constitutivos de los montajes, las ideas que presenta para
los ejes y ruedas, pueden parecer algo incompletas alIado de los
detalles minuciofOos con que se tratan los aparatos de punteria, en
altura yen dirección, para toda clase de piezas de campafia y de
sitio, de plaza y de costa, de marina, de fuego rápido y las de los
montajes de eclipse y los de las torres blindadas.-Por cierto que
en esta parte indica el autor una innovación, que consiste en in·
troducir en el aparato de punteria en altura, un resorte helizoidal
de mayor resistencia que la presión que hace la pieza sobre el toro
nillo, el cual debe amortiguar el choque que produce el disparo;
no conociendo los efectos de esta innovación, caso de que haya
sido ensayada, no puede decirse sino que la idea es ingeniosa,
pero había que ver si en la práctica la elasticidad del muelle
no altera la punteria del disparo, es decir, si las acciones y reac
ciones del muelle son posteriores al tiempo que tarda el pro·
yectil en salir del ánima de la pieza, ó sus resultante¡¡ son pa·
ralelas á la linea de puntería.-Entre los aparatos de puntería
.escribe, además de todos los de los montajes espafioles, el de
puntería en altura para el obús sistema Canet de 10 centímetros,
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y mejor que lo dicho para éste presenta lo relativo á los montajes I
rusos de Baranowsky y Brondwell, y algo ligeramente lo relativo
á detalles de los mecanismos de esta clase en las torres I1coraza
das.-El capitulo en que se ocupa de los aparatos para disminuir
el retroceso de las piezas es muy completo y demuestra que el
autor ha leido cuanto se ha escrito sobre esta materia; presenta
muy hecha la clasificación de los frenos, y describe con minucio
sidad los empleados en las piezas de montafia y campafia, de si·
tio, plaza y cost!l, presentando también muy bien estudiados los
frenos hidráulicos y BU aplicación á las distintas clases de mono
bjes, y lo mismo puede decirse del capítulo destinado á tratar da
lo!! órganos empleados para entrar y sacar las piezas en batería. y
de la aplicación á éste de loe frenos hidráulicos.-En cambio lo
referente á los montajes de eclipses y torres blindadas, curefias
de campatia con gnalderas giratorias y montajes de eclipse en plaza
y costa no es tan completo- como lo anterior, y al tratar de esto
parece que cita como los primeros montajes de eclipse loe tipos
preeenttdos por Armmrong y los qne las fábricas Forges .Achan
tier« ., S'Chamond llevarsn á la exposición de París de 18811,
siendo asi <l.ue antes 8e h~bfanocupado de este Munto el general
francés BIois y 10"ll '1lspa1'i'oles Elol'za y .Arroquia, presintiendo
este"ált1mo toda la importancia del problema, que planteaba ya
en fltr Tt'{l,tado de laforlificaci6n en 1867, y dmdo aún más valor
que áloe eclipses á la: idea de llevar el punto de giro á la bOlla
de la pieza, sobre todo en las baterías de plaza y costa.-En las
torres blindadns se muestra decidido partidario de las construi·
das por los franceses, ~resentándolail como muy superiores á 1..
alemanas de Krupp y Gmsson, no sólo en sU: fabricación; sino-en
todas sus condiciones, y-esto, aun cuando pudiera darse por su·
ficientemente comprobado, cosa que no smele, no parece conve·
niente se exponga en una forma tan absoluta tratándoB6 de una
obra didáctica y de caSRS con~tructoras de tal importancia y qne
poseen tantos elementos de fabricación, continuamente modifica
dos, yen loa que bastan pequefias innovaciones para dar á una
la prepondhri1iCia sobré las otras, preponderancia casi siempre
muy discutida y continuamente variRble entre las pocas fábricaS"
que se disputan el mereado de eseramo-de l!dn~ustria militar.
-Resta ya únicamente, para terminar este juicio crítico, exami·
nar lo relativo á la teoría y cálculo de los montajes, parte de la
obra en que el autor ds muestras de lo concienzudo del estudio
que ha hecho J d~ 108 conocimientos que poOOe en tan COmplill&
das cuestiones mecánicas; aun cuando las dos teorías que presen
ta, la de Poissón-y 18 de Kaiaser, son conocidas y están extracta·
das de las obras en que se dieron á conocer, los razonamientos
de su ~xpoE!iciónestán bien hechos, bien snalizadas las diferen
das entre el sistema de percusiones que supone PeisSOTI,fundado
en ltl; 1'llpidez de-la ignición de las pólvoras antiguas y el de presio
nes de Kaiaser, mejor comprendido, parido lento de las nuevas
l)ólvoras, y la más perfecta construcción de los sistemas de mon
tajee actuales.-Pllede darse por bien desarrollada esa teoria y
como perfectamente admi8ible~ las observscioneB del autor sobre
la delligual presión de-Ia1!l ml\fie-nerasen las piezas rayadas, por
el movimiellie- de rotación delproyectil,y las demás qne hace
re"tativae-al cáleulo ,de 10B ejes y ruedas, tornillo!! de puntería. y
sus tuereaB,frenos hidráulicos y cantidad de retroceBo.-Exami
nado en -conjunto el trabajo del cspitán Safior Conde de Casa
Ca.terae, resulta aerel más completo que sobre montajes modero
nos se haya escrito hasta hoy; está muy bien comprendido y faci·
lita-en gran manera'el conocimiento de esa parte de la moderna
artillería; sirviendo lo mismo, con las salvedades hechas ante·
riormente para el oficial de artillería,-especlalistaenesos estudios,
por los datos prácticos que le da coleccionados, que al oficial de
cualquier otr-sm-lna, porque; en general, acomoda sn lenguaje
de modo qu-e puedan entenderse sus esplicaciones sin necesidad
de tener conocimientos especiales en la ciencia- que se requiere
en la industria militar, excepto en la- tercera parte, qne es la de
menos interés, para el que no trata de inventar un nuevo afuste
y si sólo conocer los construidos y empleados reglamentariamente.
-Algunos defectos generales de pequefía importancia pueden
achacarse á este trabajo, fáciles de corregir si se imprimiese: uno
de ellos, ya antes indieado, es la variedad de escalas para 1M lá·
.¡uinas. qúe conye,nd.~ia,ha_cermás homogéneas, y otro la incorrec-

ción del estilo, pues además de presentar algunos giros que reve
lan el origen de varias frases tomadas de textos franceses é in
gleses, contiene palabras poco castizas, como enrayadura, tampón,
sotrozo, engoznada, afustes de embanación, entretoesa, bolón,
pesantez y otras varias que indican, más que falta de conocj
lllÍentos, la precipitación con que se ha terminado esta obra, la
cual, bien revisada antes de darla á la imprenta, puede quedar
limpia de esos pequefios defectos qne, sin quitarle valor alguno
hacen que el escrito no resulte tan correcto como es de desear en
obras de esta importancia y que deben presentarse con el carác·
ter que realmente tienen, el de ser de origen español, sin encu
brir, como procedencias de otro idioma, otra cosa que las ideas
generales de los conocimientos indispensables al que se ocupa de
estas cuestiones.-Por esto, teniendo en cuenta las condicio
nes delintel'esado que constan en su hoja de servicios y en las
comunicaciones que acompañan á su trabajo, yateniéndose á lo
que dispone el arto 19, párrafo 10 del vigente reglamento de re·
compensas, esta Junta cree que puede otorgarse al capitán de
Artillería D. José Losada y Canterac, Conde de Cass·Canderac,
la cruz de 1.a ciase del Mérito Mil:ittlr con distintivo bUmeó, peno
~ionada con el Hi por 100 del sueldo de snactual empleo, hasta
su ascenso al inmediato.-V. E., sin embargo, acordará lo que
crea más de justicia.-Madrid 4 de septiembre de 1894.-El Gene
ral secretario, Miguel B08ch;-V.· B.O-El Presidente interino,
Gámir.~Hayun sello que dice: (Junta Consultiva de Guerra••

~

Excmo. Sr,: En vista do la obra titulada El indicador
militar de los Ayunia"tíento8, escrita por el- comisario de gue·
rra, con_destino en esa Ordenación, D. Ar.istidas Sáeu,-de
Urraca, y quecUIBÓ V. E. á eate Ministerio"eR:l9>dejul'tio
úHiímoj de acuerdo con lopropuol'lto ¡m! la Junta COll8uH,i
va de Guerra en el informe que- se inserta á continuación. el
Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente del Beino,
por resolución de 19 del actual, se hasemdo conéeder á
dicho jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de BU

actual empleo, cuya pensión caducará á su ascenso al in
mediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E., mucho! años. MA-
drid 26 d6 septiembre de1894; ",.

_,;:__0', Lóp~ DOMÍNGUM

Señor Ordenador de pagos de Guel'1'a; -,- :" -', -'C;'

Señor Presidente délii 'Junta 'C'ón'sriltiva de Guerra.

Informe que se cita

Huy nn membrete que dice: JUKTA COKSULTIVA DE GUERRA.
Excmo, Sr. :-Por1'eal orden de 26 de junio último, se remite á in
formo de esta Junta la obra titulada Et indicador militar de los
Ái//(lztamienfos, de que es autor el comisario de guerra de segunda
clase D. Adstides Sáenz de Urraca, aeompafiada del juicio de la
misma por la Ordenación general de pagos del Ministerio de la
Guerra, en 19 del mitsmo mes, la instancia del interesado pid~endo

recompensa y SUI!l" hojas de servicios y d-e hechos.-La citada obra
se compone de 492 cuartillas manuscritas, comprendidas en éllas
desde el prólogo hasta el índice de la obra, incluyendo 16 formu·
larios. El autor del libro objeto de este informe. explica en un
prólogo al lector el propósito que le guió, que no fué otro que el
de facilitar á los .Ayuntamientos y alcaldes un conocimiento más
perfecto de sus derechos y deberes en sus constantes relaciones
con ei ramo de Guerra, presentándoles en un pequeti.o libro un
compendio completo de cuantos reglamentos, órdenes y disposi.
ciones l<1gales interesa conocer á los Municipios; tanto por lo que
respecta á los servicios de alojamiento, bagajes, suministros d<1
pueblos, hospitalidadeil y estancias domiciliarias que, con excep
ción del primero, han de ser retribuidos por el Estado, cuanto á
los casos en que los alcaldes actúan de comisarios de guerra, y
han de conocer los reglamentos de revistas y transportes. Para
poner más de relieve la necesidad en que están -hoy los munici·
piOB de no ignorar ia manera de hMer sus reclamaciones por los
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RESERVA
3. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio con su escrito de 30 de agosto último, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería regional da
Baleares núm. 1, Marcelo Sartech O'Ryán, en súplica de qne
se le conceda el empleo de segundo teniente de la escala de
reserva retribuida, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido a bien acceder a la
petición del interesado, por carecer de derech0 á lo que so
licita y no podérsele aplicar los beueficios de la real orden
de 27 de octubre de 1886 (C. L. núm. 4.53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DeMÍNGu:¡¡;z

8eñor Capitán general de las Islas Baleares.

RETIROS
5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto An
tonio Moirón Turno, cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Navarra á que pertenece, y pase tí situa·
ción de retirado con residencia en Valladolid; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo veni
dero se le abone,por la Delegación de Hacienda de esta úl
tima provincia, el haber provisional de 100 pesetas meno
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon'
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LÓPE2' DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Comandantes en Jefe del sexto y séptimo Cuerpo51 de
ejército.

--<:><><;>--

Excmo.8r.: En vista de la propuestá que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto José Alfambra Rodríguez, cause bllja, por fin del
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servicios prestados, recuerda muy oportunamente el autor que la
actual ley de presupuestos ha suprimido el semestre de altlplia
ción, y que, por consiguiente, un leve entorpecimiento en la mar
cha de un expediente de reclamación, siquiera no sea otro que la
devolución de un documento defectuosamente redactado, puedG
dar lugar á que el abono del servicio prestado .pase á ejercicio;¡J
cerrados, lo cual supone siempre una grave perturbación en la mar
cha ordenada de la contabilidad municipal. Como consecuenci:~

natural y legítima de la ignorancia en que están la mayoría de los
funcionarios municipales, respecto á los textos legales que han de
servirles de norma en sus relaciones con los servicios militares,
se origina retraso y confusión enlas oficinas de Administración
Militar, y los individuos del Ejército suelen ver desconocidos y
menoscabados sus legítimos derechos. A evitar todos estos dafios
tiende la obra del Sr. Sáenz de Urraca.-Terminado el prólogo, cita
el autor las fuentes doctrinales y legales que son fundamento de EU

libro, incluyendo en las primeras' las obras de Mufiiz Terrones,
Amorós, Socias, Laguna, Vera, Fajardo, Reguera y otros varios,
entre los que'se encuentra el propio autor con la suya el Indicador
del extracto de revista, y entre los fundamentos legales, además de
las Ordenanzas generales del Ejército, el reglamento de revistas de
comisario, aprobado por real decreto de 7 de diciembre de 1892,
el dll transportes por ferrocarril de 24 de marzo d~ 1891, el Bole
tín de Administrac:i6n Militar y la Colecc:i6n Legislativa del Ejérci
to.-Seguidamente entra el Sr. Sáenz de Urraca en materia, co
menzando ya en la página 14 á tratar de las revistas; á éstas si
guen bagajes. transportes, alojamientos, ~uministros de pueblos,
asistencia á militares enfermos y asuntos varios, que son los dis
tintos capítulos en que se divide ellihro.-Todos y cada uno de
estos asuntos son tratados por el autor con suma lucidez, expues·
tos en forma metódica, sencilla y clara, como corresponde á obras
de esta índole, sin excluir por eso el buen decir, y se revela en
todo que el Sr. Sáenz de Urraca no sólo domina completamente
tan diversas materias, sino que ha sabido hacerlas de fácil com
prensión, aun á las personas más ajenas á esta clase de trabajos.
Que ese fin se llena cumplidamente con el libro sometido al exa
men de esta Junta, puede comprobarse con una somera lectura
de su texto, si no bastara el favorable informe dado por la Ordena·
ción de pagos de GUerra, quien dice textualmente que el conoci
miento de lo que la obra abarca es de gran utilidad, no solamente
para los Ayuntamientos y sus presidentes, que de esta manera no
entorpecen el examen y liquidación de las reclamaciones, hacién
d~las en debida forma. si que también para todos los individuo~
de la familia militar, á 'los que detalla lo que pueden exigir á
aquélloB.-Reconocida la importancia y utilidad del libro, falb
sólo declal'arle digno de recompensa y fijar cuál ha de ser ésta.
En cuanto á lo primero, no cabe la ·menor la duda: declarado el
trabajo de utilidad, es digno de recompensa.-Para fijarla, tenien
do' esta Junta en cuenta el mérito indiscutible -de la obra por su
utilidad práctica, como informa la Ordenación de pagos de Gue·
rra; considerando que el Sr. Sáenz de Urraca obtuvo, por real
orden de 28 de enero de 1882, una mención honorífica en premio
á su laboriosidad por la traducción de la obra francesa Estudio
~'elativo á las operaciones de noche en campafta. á que por real orden
de 9 de mayo de 1893 fué significado al.Ministerio de Estado para
In, encomienda de Isabel la Católica, con motivo de la cooperación
que prestó formando parte de la representación del Ejército en el
Congreso litera'l)io Hispano-Americano, y á que pOI' real orden de
28 de septiembre del mismo año, se le significó nU"'lvamente al
Ministerio de Estado para una encomienda ordinaria de Car
los III, en recompensa á su Qbra ])e Madrid á Filipinas; y tenien
do asímismo presente el arto 22 del reglamento de recompensas
en tiempo de paz, la Junta entiende que el interesado se halln
comprendido en el arto 23 de-dicho reglamento, y como tal, acreG
dor. á la cruz blanca del :Mérito Militar, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de su actual empleo, qUE! caducará al ascenso
inmediato.-V. E., si]), embargo, resolverá lo más acertado.-Mu
drid 4 de septiembre de 1894. - El General secretario, Miguel
Bosch.-V.o B.o-El Presidente accidental,"Gámir._Hay un
sello que dice: ~Junta Consultiva de Guerra!.

-.-
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mes actual, en la Comandancia de Guipúzcoa á que perte
nece, y pase á Eituación de rdirauo con ref:idencia en Fi~

gueras (Gerona); resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de octubre próximo venidero Ee le abone, por la Dele·
gación de Hacienda de esta última provincia, el h~,kr j'1'-)

visional de 100 pesetas mensuales, interin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Con¡;tejo
Supremo de Guerra y Marina.

Do real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. rouchoe añug.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

¡ gabe Losilla, cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia de Asturias á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencil~ on Cudillero (Oviedo); resolvien-,
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo

. Y')li.J1 r,) se le abone, por la Delegación de Hacienda, de

1

dicha provincia, el haber provil:'ional de 100 pesatas men
suaks, ínterin se determina el definitivo que le correspon-

Ida, previo infbrme del ?onsejo Supremo de GUerrll.Y ~:I~rfn!\.

Da real orden lo dIgo á V. E. para su. coticClmlento y
finea cOÍl.sigüiente~. Dios guarde á V. E. roi.1chós áñolil.
.Madrid 26 de sepLiémbre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUEZ t¿PE~ t>o:MLTlTGu¡¡:x

~eñor Director general de Carabineros. 6(;ñor Director general de Carabineroll.

Señores Presid~nte del Consejo Su~remo de Guerra y Marina 1 Señore~ Presidente de~ é.t1~t:jo Í!~pi't!~l) iI~._GÍ1,eM'4! iiaHita
y Comandantes en Jefe del cuarto y sexto Cuerpos de ejér- y Com:andnlitt3 ~h Jefe del MpbmB Cti.~rpo de éJéfclt5.
cito. 1 ~

~- i Excmo. Sr.: En vIsta dé la propuesta que V. E. elevó
Excmo. Sr.: En vista de 18 propuesta que V. E. elevó 1 á este Ministerio con fei:Jha. 11 del actual, la Reina Regente

á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Re· del Reino; en nombre d~ Sil Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey se ha servio:io diaponet que el 8ttrganto de ese inatitutó BIas
(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese ins- del Campó lIeJiflott l clmsa baja, pbr fin del mesl1ctual¡ en la
tituto Antonio Galacho Guardia, cause baja, por fin del mes , Comandancia de CasteHón á que pertenece, y pase á situa
actual, en la Comandancia de Algeciras á que perten~ce,y I('ióo de .ret~radocon rEsi,de~~ia en. dicha capital; .~eso.l:!~ndo,
pase á situación de retirado con rc"idencilJ. en San Roque : al proplO tle1111m, que desde 1.0 de octubre próxlmovemdero
(Cádiz); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de oc- I F.O le abone, por lii Delegación de HaCieíidá de lá misma, el
tubre próximo venidero ee le abone, por la Delegación do !haber provisiónaide 100 pesetas mensuales, interin se de
Hacienda de dicha provinda, el haber provisional de 75 pe- ! termina el definitivo que le correspond.a, previo informe
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le 1del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
corresponda, previo informe del Cons9jo )3upremo de Gue~ 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
rra y Marina. ¡efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchotil años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1:Madrid 26 de septiembre de 1894.
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. mnchos años. , LÓPEt DOM,fNGUEZ

Madrid 26 de septiembre de 1894. ! Señor Director general de Carabinc¡ros.
LÓPE"i DOMrnauEz '

i Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J liIarina
Señor Director general de Carabineros. 1

I
y Comandante en Jefe_~~..ter_c.er Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo 8uprem.o de Guerra y Marina __--

y Comandante en Jefe del s~gundo Cuerpo de ejército. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qtlo V. E. elevó

~--- tÍ este Ministerio (Jan fecha 13 del a'Jtual, la Reina Regent1ll
Excmo. Sr.: En vi~ta de la propuesta que V. E. elevó del Reino, en nombre de sú Augusto Rijo el Rey (q. ti. g.),

á este .Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente se ha servido disponer que el sargento de ese instituto Ga
del Reino, en nombre do su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Ibriel Cerrales Florido, cause baja, por fin del mes actual, en
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto San~ ¡ el 16.° tercio á que pertenece, y pase á situación de retirado
tiago Terrón Rodríguez, cause baja, por fin del mes actual, " con residencia en Oasarabonela (Málaga); resolviendo, al
en la Comandancia do Huelva á que pertenece, y pase á si- propio tiempo, quo desde 1.0 de octubre próximo venidero
tuación de retirado con reeidencia en Sésamo (León); resol· S6 le abone, por la Delegación de Ha.cienda de dicha provin
vlenrto, al propio tiempo, que desde l.0 de octubre próxi- Icia, ell~aber proviil~o:l/Üde 75 pelletas me~8uI11es, i~te;in se
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de I determma el defitutlVü que lo corrresponde., prevIO lllfor
esta última provincia, el haber provisional de 75 pesetas I me del Coneejo Supremo de GueÍ'rá y Máriúa.
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres·, 1 Do real cirdeillb oigo ji V. ~. párli su conoéiiniento y
panda, previo infürme del Ccnsejo Supremo de Guerra y I fines consiguientes. ~ibS, g~arde á V. E. muchos años.
Marina. 1" Madrid 26 de septiembre de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , LÓPEZ DOMÍNGUE:J
fines consiguientes. Dios gUll.rde á V. E. muchos años. Señor Director genllral de la Guardia Cbil. '

Madrid 26 de septiembre de 1894. Señores Presidente del Consejo Supremo ne Guerra yMárina,
LÓPEZ DOMiNGUEZ Cdmanáirite ÉÍn Jefe del ségi:iñao lhierpo de ejeréHó y Oro

Señor Director general de Carabineros. denádor de pagos dé Guerra.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ntarina ~

y Comandantes en Jefe del.segundo ,y séptimo Cuerpos Excmo. Sr.: Én vista de la propuesttt que V. E. elevó
de ejército. á cste Ministerio con fecha 13 del B,ctual, la Reina Regente

---<::«>-- del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. S.),
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó se ha servido disponer que el f:argentb de ese instituto ]jon

á este Ministerio con fecha 11 del actual, el Rey (q. D. g.), Salvador Calvo Gil, canse baja, por fin del ines actrilll, en el
y en su nombre la Reina Regonte ocl Reino, se ha servido l,er tercio á E[ue pertenece, y pase á situación de retirado
disponer que el sargento de ose instituto Faustino Lancine- con residencia en Guadalajara¡ resolviondo, al propio tiem-



ximo 'Venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 100 pesetas
mensuales, interin /le determima el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
'f . '4.harlno. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comiguientes. Dios grande á V. E. muchos l'tñ08.

.Madrid 26 de septiembre de 1894.
LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Diroctor general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IfIarina,

Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y Or
denador de pag<.,s de ~lerra.

887
----_._.~._~,~--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g,),
se ha servido disponer que el carabinero Adolfo Gonzálaz
Feraz, cause baja, por fin del mes RctaRI, en la Comandan
cia da Navarra á que pertenece, y psse á 8itu/teíón de reti
rado con t€sid!:ncia en Huarte, de aquella provincia; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ín
terin Ee determina el definitivo que le eorresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de Eeptiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madea
y Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

---<>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la propueeta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 dB! actual, la Reina Regenta
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (qU¡ Dios
guarde), se ha servido disponer que el carabinero Leoncio
Callejas Vidal, cause ba.j a 1 por fin del mes actual, en la Co·
mandancia de Mallorca á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Palma (Baleares); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo veni
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha

Excmo. Sr.: En vista de la propueFlta que V. E. elevó
á este Ministerio cgn fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombra de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
sa ha servido disponer que el eargento de ese instituto
Gabriel Martín Domíllguez, cause baja, por fin del mes ne
tUl~l, en 6114.° tercio á que pertenece, y pase á situación
de retirado con reeidencia en Esta corte; resolviendo, al pro-

r pio tiempo, que deBde 1.°de octubre próximo venidero Be
le abone, por la Pagadul'ia de la Junta de Cluses Pllsivas, el
haber provisional de 100 pesetas mensuales, interin se de
termina el definitivo que la corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Gc¡erra y Marina.

De real orden lo dig o á V. E. para su conc.cimiento y
finer;¡ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma:lrid 26 de septiembre de 189,1.

LÓPEZ DomNGUJ¡;z

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cnel'po de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.
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po, que deEde 1.0 de octubre próximo venidero ~e le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 75 peset!fs mensuale>l, interin se determina
el definitivo que le corre¡;;ponda, prevío inform.e del Coop-e·
jo Supremo de Guerra y Marina.

De re41 orden lo digo á V. E. :pera su oonocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos a,lios.
Madrid 26 de scpt.iembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerla y Marina,
Comanullnte en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la· propuesta que V. E. elevó
á ~ste Ministerio con lecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de BU Augu~to Rijo el Re! (q. D. g.),
~ ha sei'fido disponer qu~ el eargento de eáe instituto Ce
hñinb Estéb31'l 'YáZQlté.!1 cause baja, por fin del m~ actual,
en 6113.° tercio á que pertenece, y pase á 8Huaci6n de re
tirado con residencia. en Bilbao (Vizcaya); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.° de octubre próximo vcnidero
se le abono, por la Delegllción de Haoienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 100 pegetas mensuales, ínterin
se determina el definitivo que le corresponp.a, previo infor
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dioe gl1:1rde ti, V. E. muchoS años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y irarina,
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y Or
dflnMot de pagos de Guerra.--Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á

es1fl' Ministerio eon fecha 13 del actual, la Reina Regente del
ReiM, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha setvido disponer que el sargento de esa instituto Ro
mb Gai'cra 6a-tbaUo, cause baja, por fin del mes flctual, en
el g.o Mrcio lt que pertenece, y pase á, situación de retirado
con le'éideneia en Valladolid; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de octubre próximo venidero I:'e le abone, por
lá Delegación de Ffacienda de dicha provincia, el baber pro.
viaional de 75 pesetas mensuales, interin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo inlorme del ConBejo Su.
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

. tÓPEZ D01rIfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Saliores Presidente d~l Ootí$tJo Sliptefiio de Guerra y Matina,
Ct11Diilidá~te en Jéfé del 8éplin'l.ó tuelpó de éjétcito 'Y Or
denado! dé pagoS'déClti6ti'li..

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augasto Hijo el Rey (que
Dios guarde)" se ha sel'vw.o disponer que el Ilargento de
ese instituto Francisco Ilfarna Alonso, cause baja, por fin del
mes actual, en el 7.° tercio á que pertenece, y pase á situa.
ción de retirado con residen?ia en .Ol;llamocha (Teruel); re
ilolvieudo, al propiG tiempo, que desde 1.0 de octubre pró.
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,
provincia, el habtr pI'ovisianal de 22'50 pesetas mensuales, '
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dríd 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señorea Presidente del Consejo Suprenio de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Baleares.

--....0.00--

Excmo. Sr.: En vista de la p.ropuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombra de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Fermín Blanc~Ber
nal. cause baja, por fin del mes actual, en la' Comalld1t'ncia
de Tarragona á que pertenece, y pase á situación de retira
do con residencia en dicha capittll; resolviendo, al propio
tiempo, que desde l.Q de octubre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de la misma, el haber
provisional Éle 22'50 peEetas mensuales, ínterin se determi
na el definitivo que le corresponda, previo informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cODsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOIl.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEI

SE>ñor Director general de Carabineros•.

Stñores Presidente del Consejo Supremo de GUllrra y Marilla
y Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

~-

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Mini8terio con fecha 10 del actual, la Reina Regente,
del Reino, en nombre de EU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Felipe Sánchez Gó·
mez, cause baja, por fin del mes actual, en la C~mandancia

de Badajoz á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en dicha capital; resolviendo, al propio tiem
po, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de la mi8ma, el haber provi
I!ional ds 22'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 26 do septIembre dé 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en noml,}re de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero José Mazón López,
cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de
Algeciras á que pertenece, y pase á situactón de retirado con
rel:ddencia en Algeciras (Cádiz); resolviendo, al propio tiem
po, que desde 1.0 de octubre próximo veniderCil se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 28113 pesetas mensuales, ínterin se determi
na el definitivo que le corresponda, previo informe del Con
Boj o Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

fines consiguiéntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LóPEll DOMÍ1:1GUEJ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En -vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino,. en nombre de su Augusto Hijo el Rey (<J.. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero José Fernández
González·Fernández, cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de AJgeciras á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en dicha ciudad (Cádiz); re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre pró·
ximo 'Venidero se le abone, por la Delegaoión de Hacienda
de la citada provincia, el haber provÍilÍonal de 22'150 pesetas
mensuales, más 7'50 pesetas de una cruz vitalicia que po
sea, ínterin se determina el definitivo que le oorresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

Lóp~ DoM:ÍNGUEZ

Señor Direotor general de Carabineros.

Señores P:residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el clU'abinero Hermenegildo Sixto
Hermida, cause baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia de la Coruña á que pertenece, y pasa, á situación de
retirado con residencia en dicha capital; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de la misma, el ha
ber proviflional de 22'50 pesetas mensuales, más 7'50 pese
tas de una cruz vitalicia que posee, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E.:muchos años.
Madrid 26 de septiembre do 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del -Consejo"Supremo de Guerra y Marina
y Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéféitó.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el' Rey (g. D. g.),
se ha Iilervido disponer que el carabinero José'Crego da Lage,
cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de
Orense á que pertenece, y pase á situaoión de retirádo con
residencia en la Gudiña, de aquella provincia; 'resolviend'o,
al propio tiempo, que desde 1.0 de ootubre próximo --ieni
dero se le abone, por la Delegación de Haoienda de lánlis
ma, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, inte
rin se determina el definitivo que le oorresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina. '

De real orden lo digo ti V. E. para sn conooimiento y
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S.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vir,ta de la instancia promovitiR.por el
coronel.de.Inianie~ía,retirado en esta corte, D. Leandro Ca·
rreras Pérez, en solicitud de que le Bean abonados loa suelo
dos y se:cvicios correspondientes á los tres años, diez meses
y veinte dias que estuvo dadode baja en el Ejército por oro
den del Gobierno- de la República,.el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á su petición por lo que respecta al abono de suel·

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENINSULA.

Excmo. Sr.: En'vista de la documentada instancia del
capitán que fué del disuelto batallón franco móvil Van
guardia Republicana de Cataluña D. Alejandro Resines, ve
cino de esta corte, ralle de Isabella Católica nú.m. 15 y 17.
principal izquie~da, en solicitud de que se le abone la paga
y pluses del mes de septiembre de 1873, el Rey (q, D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informad() pOJ; ese Consejo Supremo, no ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, por haber transcurrido
con exceso el plazo de cinco años desde la fecha del deven
go y prescriptoel derecho á toda reclamación; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M., que en casos análogos
se tenga presente esta resolución, a fin de evitar que conti·
núe abierto el pago de obligaciones y devengos de tan re
mota fecha, incursos en las prescripciones de la ley de con·
tabilidad•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1894.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
S'tl'BSE OaE'I'A:aÍA

-.-

Derenl orden lo digo á V. E. para su conocimiento V
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Do:r.riNGUEi

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<»::>--

12," SEOOIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el dia 4 del presente
mes la edad de 60 años marcada para el retiro, el conserje
de 2.n clase de Administración Militar D. Victoriano Santa Ma
ria Pampliega, con destino en la Intendencia militar de ese
cuerpo de ejército, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido .conce
derle el retiro para la Coruña y disponer que cause baja,
por fin de mes actual, en el cuerpo á que pertenece; resol·
viendQ, al propio tiempo, que desde 1.0 de octu.b:repróximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de di·
cha provincia, el haber provinsional de 41' 60 pesetas meno
suales, ínterin se determina el difinitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMmGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

D. O. nóm. 210. ,~.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á eateMinisterio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Francisco llora Ló
pez, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia
de Cáceres á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Valencia de Alcántara de aquella provin
cia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octu
bre próximo venidero se le abone, por 'la Delegación de Ha
cienda dela misma, el haber provisional de 28'13 pesetas
mensu,ales, ,~te~ih se d,etermina el definitivo que le corres
ponda, prevIO Informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De rea~~o!'B~.n.lg~dig? 4V~ ]J.pa~a ~u conocimiento y
fines conSlgUlentes. DIOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894.

, LÓPEZ DoxfNGUE2
Señor Director general de Car~i~~~os.

Señorea- :F:residliute del. Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Comandante en Jefe ,del primer Cuerpo de ejército.

~

. S,a SECOION

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la RE'i
na Re~ente deIR.eino, de acuerdo con lo informado por el
Consel~ Supremo de Guerra y Marina, en 10 del ll:Gtual, se
h.a serVIdo confirma!, en definitiva, el señalamiento provi.
sI"nal.de.htiJ?Jlr.pa.sl~.gue se hizo al coronel de Infantería
Don José .Blanco y González Calderón, al concederle el retiro
~ara la Isla de Cuba, segú~real orden de 13 de agosto úl.
tImo (D. O. núm. 176);¡m¡:~n!\.ndole los 90 céntimos del
SUfJ.@)~p:esu {lmJll?o, 9.u~P9l ,~U~,~ñOIl de servicio le corres
ponden.. y:, que mwntras.p.~rDfanezcaen Ultramar habrá de
satisfacérselepor las caja.s de Cuba, .con el aumento de peso
f~~rte; po~ .es~~~.oy cqn i~}iD;l.Ítac~óA ~'te determiil.a la le
gIS}..8:c1ón v)ge.nt~l ósea eJ;l,la entidad máxirpa de 833~ 33 pe~

setas,al ~esj~nel.~()nc~.R~o,d~ que si traslada sv. residencia
á ln,Peninsula sól? t~.1?-drá)~e~~cl;w a,t te~cl~,Jl~)~onificación
sobre los 90 céntImos del sueldo de su empleo: .

finf)s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!!.
Madrid '26 de septiembre de 1894.

LÓPEII DOMÍNGUEZ
L • • , J ir ' '.

Señor Director general de. Carabmeros •
Sefior~s fresidente del Consejo Supremo de Guerra yM:~~ina

y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.-Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á ~ste Ministerio con fecha 11 delllctual, la ReIna Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponér que el carabinero Benito Colosia,
canse baja, 'por fin del mes actual, en la Comandancia de la
Coruña á que pertenece, y pase á situación de rtltirado con
reMdencia én Vivero (Lugo)j resolviendo, al propio tiempo.
que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de esta última provincia, el ha
ber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de' septiembre de 1894.

LóPEZ DOMmGum:. " ,'.. ;

Señor Director general de Carabineros. "
.Señores J>reeil;1.en.te .d~l conséj'óSup¡'em~; .M.Guerra y Marina

y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
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,
dos; y por lo que hace al abono de tiempo, para mejora de 1

derechos pasivos, se ha servido disponer que se atenga el ¡
• 1

mteresado á lo resuelto sobre el part-icular en real orden de !
10 de julio de 1888. ¡[

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimIento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1894. 11

LÓ:l?E:it DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del pdme~ Cuerpo de ejército. I
- ¡
9. 110 SEOO¡OY 1

}I~x0mo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de I
la Academia de Infilnteria, el Rey (q. D. g.), Y en su nom-I
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder

la gratificación de tres pesetas diarias á los 33 alumnos de
la misma comprendidos en lasiguiente relación, que princi
r,ia con D. Ignacio Crespo Coto y termina con D. Joaquín Mo
ner Sánchez, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 9.° del
real decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33); de·
biendo empezar á disfrutarlas en 1.0 del mes actual.

Da real orden lo digo tí. V. .ro. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMINGUU

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guarra y Director de la Aca
demia de Infantería.

Clases

Relación que se citl~

)fOMBRES Procedcnci&

Sargento D. Ignacio Crespo Coto Regimiento Infant~rfa de Lu~óll nJim M.
Otro. .. .. . • . • • • • . . . . • . ) Jaimo A7.C!UlO Santa :Uaría Regimiento Infantería de Sicilia núm. 7.
Soldnuo. •.••••. .••••.• ) Nemesio Toribio de Dios..•••••.......•••.••.••.••••• Batallón de Ferrocarriles.
Sargento •. , ••.•••• ' • .• ) Ignacio Reparas Rodríguez ...••••...•.... " ••...•... Regimiento Infantería de León núm. 38.
Otro. •••••. ..•. "Fermín Casas Arruga '" Batallón de Ferrocarriles.
011'0 . • . . . . • • .• • •.... »Angel Ibáñez Diez . •.••••.....••.....•••.•....•••... Batallón Cazadores de Puerto Rico núm. 19.
Otro .....•.•....•.•..• »Manuel Gómez J\:lartínez Regimiento de Pontoneros.
Otro........ ..•... .•.. »Remesio Santos del Olmo •• _•.....•••...••.....••••.. Regimiento Infantería de Toledo núm. 35.
Obrero de 1.a .•....••.• » Francisco Astorga Sánchez la Fuente •.••.••.••••••••• Brigada Topográfica de Estado )Iayor.
Snrgento .••...•.•...• ' »Enrique Cortiles Bl1serga ••••.•••...•.•••••...••..••• Regimiento lninntería de Gerona núm. 22.
Otro •••........••••• ,. ) !tInnuel Diaz Barbudo ••...•.••••.•.•.•.•••••••.•.••. Regimiento Ca2;udor<ll;l de Caballería de Yitoria.
Otro.................. ); Nicolás Peluf() Simón •••.•..•••••..•.••.•.•..•..•••. Regimiento Infantería de GuiPl1-zcoa núm. 53.
¡<'oldado .•.• _. . . • • • . . .• )) Domingo Abad de Carrunceja....••••. ' .•.••...• ' •. " Regimiento Infantería de Zamora núm. 8.
Sargento ••.• " • • • •• • .. )) :Higuel Fraguero Diz•.......•..•••..•.•...•..•..•.•• Regimiento Infa.ntería de Saboya núm. 6.
Cabo.................. } Andrés Serrano Fontecha 2.° Tercio de la Guardia Civil.
Sargento.............. »José Dl'.lmau Estrada ••••••••..••.•••••..•..••....•. Regimiento Infanteria de Asia núm. 55.
Otro.................. ) Miguel Pérez Jiménez 9.° Batallón de Artillería de Plaza.
Otro .••..• " ......•. " } Cándido Cabl'era Marrero.••••••••••••..•••.••.•• , •• , Regimiento regional de Canarias núm. 2.
Otro. • .. • • . • • .. • . • • »Carlos C2strillo Martínez " Batallón de Ferrocarriles.
Otro. • .. . ••••• . • . • . . .. ) Julio Sanhuesa Trullenque.•.............•.•• , ...•.. , Regimiento de Pontoneros.
Carabinero. • • . . . • • • • •. , Enrique :Martín Ruiz de Salas ....•..•.•.....•••..... Cuerpo de Carabineros.
8argento •••.•.••••••. , ) Saturnino Bartolín la Sala. , ...••...••....•.•.••.••.. Regimiento Infantería de Gerona núm. ~2.

Otro .•.•••••.•.... , ." ) Celeslíno Ruiz Ur]¡¡ina.••.•••..•.••••.... , .' ., ....••. Regimiento Infanterí& de la Constitución núm. 29
Otro.................. } Pedro Martín Rodríguez .......•..•...•...•......•.•. Regimiento Infantería de Vad-Rás núm. 50.
Otro. )) Miguel Soto y Zaguirre Regimiento Infantería de Luz6n núm. 54.
Cabo. . • • • . • . . . . • • • • • •• )) Antonio Gutiérrez Carmona.••••..•.••.•• " ••...•...• Regimiento Cazadores Caballería de Vitoria.
Sargento.............. »Leopoldo Aparicio Sánchcz •••••.•••••..•••..•••••.•. Regimiento Infantería de Aragón núm. 21.
Otro •••••••.•••.••••.• » Eduardo Cortés Herrero .••.....•••..••.••.....•.•••. Batallón Cazadores de Arapiles núm. 9.
Otro............... .•• ») Bernardo Estrada Engui. .••....••..•••••..•..•..•••• Regimiento Infantería de Córdoba núm. 10.
Obrero. • . . • • . . . . • • • • .. » Juan Galán Montaner ..••...•••.••••.•••....•....•.• Brigada de Administración Militar.
Sargento.... •.. . .•.•••. ) Francisco Reinoso Fernández •••.. , .....•••...••..•• , Regimiento Infantel'ia del Príncipe núm. 8.
Guardia civiL......... "Francisco Palomo Medina 18.° Tercio de la Guardia Civil.
Sargento.............. »Joaquín ~lena Sánchez •••.••••.•••.•.•••••.•. , •••.•• Regimiento Infantería de Manila núm. '74.

Madrid ~8 de septiembre de 1894. LóPEZ DOMiNGUEZ

. 11: SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo que deter
mina la real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 233),
ha tenido á bien conceder al maestro de taller de primera
clase del Parque de Artillería de Badajoz, D. Francisco Gon
ztilez y Cortés, el sobresueldo de 500 pesetas manuales, que
le corresponde por haber cumplido el 22 de julio últim.o
diez años en su actual empleo, y el de 250 pesetas sobre el

. de 500 que ya disfruta, al auxiliar de almacenes de·prime.
ra, de la Maestranza de Sevma, D. Vicente Calderón Leal,
que cuenta quince años de efectividad en el suyo desde el
día 7 de ago5to próximo pasado; los cuales sobresueldos de
berán abonarse desde 1.0 de agesto al maestro González,
y dcsdo igual fecha de septiembre al auxiliar Calderón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. IP.uchos {lúaS.
Madrid 26 de septiembre de 189,1.

LÓPEZ DOllffNGUEZ
Señor Comandante en JeÍe del primer Cuerpo de ej~fcito.

Eeñores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

la. a SECCrON

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del
arto 3.0 transitorio del vigente reglamento de ascensos en
tiempo de paz, y con arreglo á la ley de 15 de julio de 1891
(C. L, núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
nI!- Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el abono
del sueldo del empleo superior inmediato, ti los jefes yofi
ciales del Instituto de Carabineros eomprendidos en la si·
guiente relación, que empieza con D. Alfredo Rihelles Goya
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y termina con D. José !:l0lar Pache9P, los cuales q,isfrutan en
sus r~Bpectivos empleos may()res antigüedades que las C(lll~

signadas en. la rea;! orden circl1l1l1' de 4 de a~?sto. último
(D. O. núm. 168), con dedl!cción do ,las .gratlÍlcacIOnes de
efectividad que hayan disfrutado desde dICha ~echa.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V~ E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre do 1894.

I.ÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del priDlel'O y segundo Cuerpoa
de ejército.

Relació?~ qne se cita

--

Empleos N01.IBRES Deatino ó situación actual Sucldo que se los ooncede

Comandante........ D. Alfredo Ribel1es Goya..•..........•. Colegio del cuerpo•...•...•.....• El de teniente coronel
Otro.....•......... :& Santiagb Benito Infante ....•......•. Dirección generaL •..•......•.... Ldem. .
Capitán............ » JOEé Jin:.énf-z González..••....•...•. Comandancia de AIgeciras ...•.... El de comandante.
Otro............... » José Soler Pacheco........ , ......... Reempluzo ...•.................• Idem.

:Madrid 26 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: En viEta do la comuniCílCió1i. de Y. E., fe·
cha 20 de agoEto próximo pasado, acompañando instancia
del comandante ma,) or dd 4.o batallpn de Artilleria de Pia·
za, en súplica de uutcJrizsción para poder rcclamar las grao
tificaciones de tíeetiviuud ele 8eiilliños de empleo, devenga,
das en los meses de septiembre á febrero últimos, por el
primer teniente D. Juan Benitcz Camino, cuyo ¿lheno lo fué
concedido por rcal orden de 30 de JUDio dd corr:cDto año,
el Rey (q. D. g.), yen EU Domtre la Iieina llfgüute dd Rd·
no, ha tenido á bien autorizar á las 0ficInas del 4.° batallóu
de Artill¡;ría uo Plaza, para que fúrmulen extracto adic;ü·
lllll al ejercicio c(;trudo de 1893·94, cap. 5.°, arto 1.0, dalJi·
damente j ustificilc!o, para la reclamación de las 120 pesetas
a que ascienden AqueUas gl"l}tificaciones atrasadas; dispo
niendo, al propio tiempo que, de acuürdo con lo iufurma;lo
por la Intervención general de Guerr¡1, una Vez liquidadú
dicho extracto adicioIJal, se incluya el habúr quo fe reco
nozca en el primer proycr:to de prf-¡::upue~to que lie rcdacte
cemo Obligaciones de eJerdeios enTados que carecen ac crédito
legislativo.

De real orden lo digo á V. lE. para bU conocimiento y
demás ef",ctos. Diü8 guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de septiell1brede 1894.

LÓPEZ DOMfI'lGUE;r

Señor Comandante e1+ Jefe del séptÍlJ:!,o Qlll'lrpp !le ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. er.: En vista de la instancia que V. E. cnrsó á
esta Ministerio con fec-ha 30 de abril último, promovidn.
~or el capitá~ d~ Infantería D. lllanuel Insúa Santos, con des.
tmo €U el regImIento Reserva de Lugo, en t'úplica de que S6

le conceda el abono do la gratificación de Seis años do efec
tividad en los meSé!? de julio, agosto y septiembre del año
de 18B?, el Rey (~. D. g), Y en su nombre la Reina Regente
del Remo, ha ten1(~o tÍ blOn acceder á la petición del recu.
rrente, por hallarse éste comprendido en los beneficios de la
real orden do 27 de julio del expresado año (C. L. núm. 239)'
debien~o hacerse el citado abo~o. con cargo al presupueE.t~
de la Isla de Cuba y por adlClOnal al ejercicio cerrado
de 1892·93.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

domás erectos. Dios guarde á V. E. muchos uñas. Ma
drid 26 de septiembre de lH94.

Señor Comandante en Jd:3 {kl sé¡,timo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenadü! de pagos <le Guerra.

_.~--

Excmo. Sr.: Como comprendido en los beneficios del
artículo 3.° tram·itorio del vigr:nte reglamento de a8cellSOS
en tiempo c!{l p3Z, y con arrrgl0 á la ley do 15 de julio de
1891 (C. L. núm. 265) y renl orden circul¡¡r de 19 do octn
b:'o do 1892 (D. O. núm. 230), el Rey (q. D. g.), yen SI1

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder ell'ibono del Eueldo del emp;eo superior inmediato, al
comandante de Ingenieros D. Florencio Limes€8 y de Castro,
desde 1.0 de nrrviembre del último citado año, hasta la fe·
cha autoriznndo á la Com:mdancia do Ingenieros de Gero
na para r€clamar los atrt:sos por adicionales á lo ejerci
do" cerrados á que afe.ctan, á fin de que se incluyan sua
r:'spectivys importes en el capitulo de Obligaciones de ejerci·
cios cM'1'ados que carecen de (rédito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. Ma
drid 26 de saptiE'mbre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de GUíma.

Seaor Comandante en J0fe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Oomo comprendiuo en los beneficios del
articulo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascen¡:;os
en tiempo dt.l paz, el I~ey (g. D. g.), Y en su nODlbrala Rei
na Regente del Reino, ha ten1do á bien conceder el sueldo
de coronel, desde 1.0 del actual, al teniente coronel de
Ingenieros D. Angel Rosell y Laserre, el cual disfruta de
mayor antigüedad quo la señahlda por real orden circular
dQ 12 del corriente (D. O. núm. 198).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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LÓPEZ DOMíNGUE:¡

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y SeccIones de aste Uinisterlil

'1 'd.e las Dlreoc!.on$s generales

ABONARÉS DE CUBA
CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

Dispuesto por real orden del Ministerio de Ultramar
de 18 de julio último, comunicada en Guerra en real orden
de 23 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 184,) que los
señores jefes y oficiales de comisión activa y de reempluzo
en el ejército de Cuba durante el período de suspensión de
pf!go!~, que no hayan realizado los abonarés que en concep·
to de alcances de sus sueldos les expidió el habilitado de
la clase, bien por conducto de los apoderauos de éste, en
tituios de la Deuda, bien al 35 por 100 on la Caja General
de Ultramar, reclamen individualmente de la Junta de la
Deuda de Cuba establecida en la Habana; se advierte á los
que se encuentren en e~te caso, que en las solicitudesal
efecto que deben cursarse por e¡;;ta dicha Caja, para que en
la misma se haga el deslinde de la. ley en q ne se encuentra
cada uno comprendido, y con arreglo á lo dispuesto en el
párrafo 2.° del arto 21 de la ley de 29 de junio ile 1888 y
reales órdenes del Ministerio de Ultramar de 16 de septiem.
bre de 1890 y 20 de julio de 1891, d~be consiguarse por los
comprendidos en la Jey de 7 de julio de 188~, si desean que
al capital del crédito que se les reconozca se acumulen los
intereses devengados; en el concepto, de qne Mgún la cita·
da real orden de 20 de julio de 1891, se entenderá que optan
por la capitalización los que dejen de hacer dicha xpani
festación.

Madrid 26 de septiembre de 1894.
El General Inspector,

Emilio Gutiér1'ez Oámara

Señor...

-..

-.-
TRA.NSPORTES

LóPEZ DOMÍNGUE~

Señor Comandante en J de del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

UNIFOlÜIES y VESTUARIO
s.· SEOOION'

CÚ·cular. Excmo. Sr.: En vista de una comunicación
dirigida á este Ministerio en 22 de agosto último por el Co
mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército, partici.
pando que algunos cuerpos activos de Caballería han in
cluído 10s gastos de barbero y l&vado de ropa en las rela·
ciones valoradas -de prendlls que h"n pasado á la academia
del arma, con motivo del destino á este centro de instruc
ción de individuos de tropa procedentes de los citados
cuerpos, y que el coronel director del mismo ha impugna
do dichas valoraciones alegando que los mencionadQ5, gas
tos no tienen relación con los correspondientes á prendas
menorel!l; significando al propio tiempo la expresada auto
ridad que en el arma do Infanteria existen también otros
abonos mensuales en concepto de .barbeda y trimestrales
para el sostenimiento del Colegio de María Cristina, emi
tiendo su opinión de que si todos estos abonos hubieran de
comprenderse é infiuir en la parte aplicable á prendas me
nOl'e,::, resultaría una cantidad inferior á la consignada por
este concepto en la real orden circular de 14 de marzo últi·
mo (D. O. núm. 59), y consultando á la vez la resolución
que proceda, en atención á que la citada real orden no ex-

. presa categóricamente si el lavado de ropa ha de afectar ó
no á dicha cantidad, el Rey eq. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente decla·
rar que no exi¡;te razón alguna para que los cuerpos del

arma de Caballería, á que se refiere el Comandante en Jefe
del séptimo Cuerpo, pretendan ÍLlCluir en las citadas valo·
raciones ninguna clase de gastos que, como las que motivan
la coneulta, deben computarse entre los reglamentarios ane·
xos á la existencia de toda unidad orgánica, una vez que
la real orden circular, vigente, do 29 de septiembre de 1893
(C. L. núm. 335), sólo prescribe quo se tome en cuenta pa·
ra les efectos de cargo ó abono la depreciación de las pren·
das llamadas menores, no haciéndose en élla referencia á

IZ.- SEOarON I gasto alguno de otro género; y que habiéndose aclarado di·
Excmo. Sr.: En. vista del escrito que V. E. dirigió á I cha disposición por la real orden de 14 de mllrzo último,

este Ministerio COll fecha 27 de agosto último, cursando Iautes citada, fijando el tipo de las cantidadES que ingresan
una instancia del oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de OH· mensualmente en el fondo de material por el concepto de
cinas Militares D. Eugenio Hernández Garrido, con destino en prendas menores, según los diversos haberes cGnsignados
la Subinspección de ese Cuerpo de ejército, en súplica de en presupueíito al soldado de segunda clase en todas las aro
abono de 30'25 pesetas que satisfizo por su pasaje y trans- mas é institutos, no há lugar á duda acerca de la aplica.
porte do equipaje desde Oviedo á León, al incorporarse en ción de los gastos referidos, que, desde otro punto de vista,
14 de abril último á la mencionada. Subinspección; y te· han sido tomados en consideración al calcular la tabla que
niendo en consideración que por reales órdenes de 21 de, acompaña á la última de las expresadas reale~ órdenes,
dicho mes' y 30 de junio siguiente, se concedió el transpor- circum;tancia ésta qne daría lugar á que el cuerpo de pro·
te, por cuenta del Estado, á los jefes y oficiáles de la misma cadencia percibiera su importe por duplicado, de ser incluí
que habían de pasar á León, a&í como á !!IUS familias yequi- do alguno de ellos en las referidas valoraciones. Es asimis
pajos, el Rey eq. D. g.), yen su nombre 13 Reina Regente mo la voluntad de S. M., que los cuerpos que han dado
del Reino, ha tenido á bien acceder al abono de la expreEa· margen á la consulta á que se contrae la presente disposi.
da cantidad, que deberá ser reclamada en adicional al capí- ción, retiren las valoraciones que han enviado IÍ la Acade
tulo 8.°, artículo único del ejercicio cerrado de 1893·94; in- mia de Caballería y pasen otras formuladas con estricta
cluyéndose, previa liquidación, en el primer proyecto de sujeción á las reglas preEcriptas en!ns mencionadas realea
presupuesto que ee redacte como Obligaciones de ejercicios órdenes.
cerrados que carecen de e'rédito legislativo. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conccimiento y

De real orden lo digo á V. "Mi. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- drid 26 de septiembre de 1894.
drid 26 de septiembre de 1894.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1894.

LÓPEi DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.


